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Doctor 
DAVID ANTONIO GARZÓN FANDIÑO 
Subsecretario Comisión Segunda Permanente de Gobierno 
CONCEJO DE BOGOTÁ 
Cl. 36 #28A-41  
comisiondegobierno@concejobogota.gov.co 
 
 
Asunto: Respuesta a Proposición 571 de 2025 Tema “Problemática habitante de calle y el 
canal los comuneros”. Radicado SDS 2025-ER-18675 y Concejo 2025EE8320  
 
Respetado doctor Garzón Fandiño: 
 
Por medio de la presente se da respuesta a los numerales 1, 9, 17 y 18 de la proposición 
del asunto, según las competencias de esta Secretaría, en los siguientes términos: 
 
1. ¿Cómo influye la acumulación de residuos y escombros específicamente en la calidad 

del agua y en el ecosistema urbano que rodea al Canal de los Comuneros?  
 
Al respecto es de precisar que lo relacionado con la acumulación de residuos y escombros 
en el perímetro urbano es competencia de la Unidad Administrativa especial de Servicios 
Públicos de Aseo-UAESP y la autoridad ambiental (Secretaría Distrital de Ambiente y CAR) 
 
Sin embargo esta Secretaría Distrital de Salud,  en desarrollo de sus funciones sanitarias 
en materia de calidad, del agua, realiza la vigilancia y control de las características físico-
químicas y microbiológicas del agua en las Plantas de Tratamiento de Agua Potable y 
diariamente en los puntos concertados con las personas prestadores del servicio público 
domiciliario de acueducto en la red de distribución. Estas características físico - químicas y 
microbiológicas pueden alterarse por varias razones, incluyendo el factor relacionado con 
que las mencionadas Plantas de Tratamiento capten agua de fuentes naturales que son 
receptoras de residuos y escombroso  y que  pueden estar siendo contaminadas con 
sustancias tóxicas. 
 
 
9. ¿Qué rol juegan los recicladores informales en la gestión de residuos del Canal de los 

Comuneros y cómo afecta esto a la limpieza y el mantenimiento del canal?  
 
En relación con el interrogante planteado, se debe señalar que esta Secretaría Distrital de 
Salud de Bogotá no tiene competencia para dar respuesta al interrogante planteado dado 
que versa sobre actividades realizadas en el espacio público por los recicladores informales 
“habitantes de calle” y las funciones de esta Entidad se enmarcan en la inspección, 
vigilancia y control, de los establecimientos abiertos al público que brindan un bien o un 

SECRETARIA DISTRITAL DE SALUD 13 de mayo de 2025 
Al contestar Cite Este No. 2025-EE-44531 
Folios:   Anexos:  

ORIGEN:  - 000000-Despacho  
DESTINO: DAVID ANTONIO GARZÓN FANDIÑO CONCEJO 

DE BOGOTÁ  -  -    
TIPO DE 

DOCUMENTO: 
Comunicaciones oficiales 

ASUNTO: Respuesta a Proposición 571 de 2025 Tema 
“Problemática habitante de calle y el canal los 
comuneros”. Radicado SDS 2025-ER-18675 y 
Concejo 2025EE8320 

2025-EE-44531

ALUNA
Sello



 
 

 

servicio, el cumplimiento de la reglamentación sanitaria vigente relacionado con:  i) 
normatividad puntual relacionada con el Modelo se IVC Sanitario y ii) normatividad puntual 
de acuerdo al establecimiento o la actividad desarrollada, con el fin de proteger la vida y la 
salud de las personas; estos establecimientos incluyen las bodegas de reciclaje, en donde 
se verifican en las condiciones sanitarias, emitiendo el concepto respectivo. 
 
De acuerdo con lo anterior, las inquietudes relacionadas con las actividades que realizan 
las personas en habitabilidad de calle y los servicios que se ofrecen a estos se encuentran 
enmarcadas de la Secretaría Distrital de Integración Social; por su parte, lo relacionado con 
las condiciones de limpieza y mantenimiento del canal están a cargo de la Unidad 
Administrativa especial de Servicios Públicos de Aseo-UAESP. 

 
17. Por favor informe sobre las estrategias complementarias que se están implementando 

o se planean implementar a corto, mediano y largo plazo para mejorar la gestión integral 
de residuos en el Canal de los Comuneros y sus alrededores.  

 
En relación con la inquietud planteada, se debe señalar que las acciones que se deben 
desarrollar enmarcadas en la gestión integral de residuos en el Canal de los Comuneros y 
sus alrededores y particularmente lo atinente al PGIRS – Plan de Gestión Integral de 
Residuos Sólidos, en cuanto su elaboración y ejecución corresponde a la Unidad 
Administrativa Especial de Servicios Públicos de Aseo-UAESP quien es la entidad llamada 
a dar respuesta al presente interrogante. 
 
No obstante lo anterior, en el marco de lo establecido en el Decreto 507 de 2013 de la 
Alcaldía Mayor de Bogotá, la Secretaría Distrital de Salud es un organismo del Sector 
Central con autonomía administrativa y financiera, cuyo objeto es orientar y liderar la 
formulación, adaptación, adopción e implementación de políticas, planes, programas, 
proyectos y estrategias conducentes a garantizar el derecho a la salud de los habitantes 
del Distrito Capital. 
 
Ahora bien, dada la misionalidad la Secretaría Distrital de Salud y las competencias 
establecidas en la Ley 715 de 2001 y las Resoluciones 518 de 2015, 3280 de 2018 y 295 
de 2023 del Ministerio de Salud y Protección Social, esta entidad se encarga de contratar 
la ejecución del Plan de Salud Pública de Intervenciones Colectivas (PSPIC), con los 
Hospitales (Subredes Integradas de Servicios de Salud), a  travel del cual  se desarrollan  
intervenciones de promoción de la salud y gestión del riesgo colectivo, las cuales se 
enmarcan en las estrategias definidas en el Plan Territorial de Salud (PTS). 
 
 Estas intervenciones son gratuitas para todas las personas, familias y comunidades que 
habitan en Bogotá, se desarrollan de manera permanente en todos los barrios y localidades 
de la ciudad, y se prestan a través de equipos de salud, que son contratados por las 
Subredes Integradas de Servicios de Salud. 
 
Las acciones para sensibilizar a las poblaciones sobre la contaminación ambiental y los 
riesgos asociados a la misma se desarrollan en los entornos de vida cotidiana (lugares 
donde habitualmente se encuentran las personas); es decir: hogar, educativo, laboral, 
comunitario e institucional. 
 
Dicho lo anterior, a través de las Subredes Integradas de Servicios de Salud se realizan las 
siguientes actividades relacionadas con la gestión integral de residuos sólidos: 
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Entorno Hogar: Acciones dirigidas a contribuir al bienestar de los integrantes de las 
familias identificadas como prioritarias en la ciudad, ya sea por ser residentes de territorios 
identificados como prioritarios por sus condiciones de salud sociales o ambientales que 
determinan una mayor vulnerabilidad, o por haber presentado eventos de interés en salud 
pública en alguno de sus integrantes.  
 
En dichas intervenciones, los equipos realizan acciones de promoción de la salud mediante 
comunicación del riesgo y educación en salud pública, abordando temáticas relacionadas 
con las diferentes prioridades y las necesidades identificadas en cada hogar. 
 
Asimismo, se implementan planes de cuidado familiar a través de la estrategia de vivienda 
saludable establecida por la Organización Panamericana de la Salud, en la que se realiza 
caracterización social y ambiental a través de ocho (8) módulos. Estos incluyen prácticas y 
hábitos relacionados con la gestión integral de residuos sólidos, proporcionando así 
información y educación para abordar los riesgos identificados con el fin de fortalecer la 
ejecución de actividades que protegen la salud de los peligros socio ambientales a los que 
están expuestas en las viviendas. 
 
Entorno Educativo: En este entorno se ejecutan acciones en los establecimientos 
educativos (Jardines, Colegios, Universidades e Instituciones de Educación para el Trabajo 
y el Desarrollo Humano IETDH), mediante estrategias que vinculan acciones promocionales 
relacionadas con, actividad física, alimentación saludable y salud ambiental, entre otras.  
 
Con cada establecimiento educativo se construyen e implementan planes de cuidado 
escolar que incluyen temas de salud ambiental, como la gestión integral de residuos sólidos, 
para la adquisición de hábitos y prácticas entre la comunidad educativa por medio de 
acciones de educación en salud ambiental, conforme al momento de vida de los niños, 
niñas, adolescentes y jóvenes. Asimismo, acciones de fortalecimiento a los proyectos 
ambientales escolares PRAE por medio de asesoría e implementación de huertas 
escolares. 
 
Entorno Laboral: Se realizan actividades de educación en salud con trabajadores 
informales a lo largo del curso de vida (trabajadores informales de unidades de trabajo 
informal, y niños, niñas, adolescentes y sus familias en procesos de desvinculación del 
trabajo infantil), enfocadas en los cuidados de la salud que se deben tener en las zonas de 
la ciudad con alta presencia de contaminación ambiental. En ese contexto, con las personas 
intervenidas, se llevan a cabo acciones educativas en cuanto al manejo adecuado de los 
residuos sólidos, para prevenir afectaciones a la salud y el entorno derivados de una gestión 
inadecuada de los mismos. 
 
Entorno Comunitario: se llevan a cabo acciones de promoción de modos, hábitos y estilos 
de vida saludables, mediante la educación para la salud pública, en grupos comunitarios y 
en la población que vive o transita en territorios priorizados, incentivando así  el desarrollo 
de entornos ambiental y socialmente favorables para la salud, articulando acciones entre 
los diferentes actores intersectoriales y sectoriales en la identificación de necesidades, 
potencialidades y recursos, generando intervenciones que repercutan en la salud y 
bienestar de los colectivos. 
 
A través de los dispositivos comunitarios para el cuidado colectivo, se fortalecen procesos 
territoriales mediante estrategias participativas. Estas incluyen acciones de educación para 
la salud pública ambiental y sesiones de promoción de la Salud, que permiten incidir 
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positivamente en la salud y el entorno, con un sentido práctico, que busca mejorar los 
hábitos relacionados con la disposición de residuos posconsumo de manejo diferenciado y 
la gestión adecuada de residuos sólidos en el domicilio y peri-domicilio. Se educa en los 
temas de: 
  

• Minimización en la generación de residuos a través de la elección de productos con 
menos empaques y la promoción del consumo responsable. 

• Reducción y reúso 
• Separación en la Fuente: Clasificación de los residuos por tipo (orgánicos, 

reciclables, no aprovechables) en el punto de generación para facilitar su manejo 
posterior.  

• Disposición adecuada de residuos sólidos 
  
Lo anterior, con el fin de reducir y controlar factores de riesgo que puedan afectar la salud 
tanto de la población como del ambiente. 
  
También se llevan a cabo reciclatones con participación de la comunidad, en las que se 
realiza la recolección y disposición adecuada de residuos de posconsumo, y la jornada de 
conmemoración del Día Internacional Libres de Bolsas de Plástico, en interrelación con los 
demás procesos sectoriales e intersectoriales, las diferentes estrategias en Salud ambiental 
de los entornos cuidadores y la Vigilancia Comunitaria.  
 
Entorno Institucional: Se realiza abordaje de instituciones de protección y atención a 
poblaciones diferenciales, dentro de las que se encuentran Unidades de atención y 
protección a la infancia, Sistema de Responsabilidad Penal Adolescente, Instituciones de 
Protección de Persona Mayor entre otras. En estas se abordan tanto a las personas 
institucionalizadas como a sus cuidadores. 
 
Respecto a la gestión integral de residuos sólidos, las acciones se orientan a la promoción 
de    prácticas en orden y aseo, separación de residuos en la fuente, prácticas de 
reutilización y reducción de residuos, minimización de la presencia de residuos alrededor 
de las unidades de atención, disposición de los residuos sólidos de manera adecuada 
según las características de la zona y la disponibilidad del servicio de recolección (en este 
ítem se considera la disminución de prácticas como la quema), y el conocimiento y 
cumplimiento de los horarios de recolección de la empresa de aseo. 
 
De igual forma, a través de la Gestión de Análisis de Políticas para el Bienestar de los 
Territorios, se llevan a cabo acciones de gestión intersectorial local en Salud Ambiental, en 
los espacios, instancias o mecanismos de coordinación intersectorial como la Comisión 
Ambiental Local (CAL), mesas de residuos sólidos, y la mesa de Salud Ambiental de 
Consejo Consultivo de Ambiente). 
 
Además, se gestionan canalizaciones de problemáticas comunitarias relacionadas con 
salud ambiental, recepcionadas desde la Vigilancia de la Salud Ambiental, la Vigilancia 
epidemiológica Comunitaria y de organizaciones, entidades, instituciones e instancias del 
nivel local, distrital o nacional. 
 
18. ¿Qué estrategia o meta está relacionada con la capacitación en educación ambiental 

dirigida a la comunidad de la Localidad, específicamente sobre:  
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• La correcta separación y disposición de residuos. 
• Los beneficios ambientales y sociales del reciclaje. 
• Los horarios y puntos de recolección de residuos en cada barrio.  
• El uso adecuado de Ecopuntos? 

 
De acuerdo con lo mencionado en el punto 17, el desarrollo de las acciones se establece 
en la estrategia de Entornos Ambientalmente Saludables, en el entendido que los entornos 
se comprenden como los escenarios de vida cotidiana en los cuales los sujetos se 
desarrollan, constituyen su vida subjetiva, construyen vínculos y relaciones con la vida 
social, histórica, cultural y política de la sociedad a la que pertenecen. Son escenarios 
configurados por dinámicas y por condiciones sociales, físicas, ambientales, culturales, 
políticas y económicas, donde las personas, las familias y las comunidades conviven, y en 
los que se produce una intensa y continua interacción y transformación entre ellos y el 
contexto que les rodea.  
  
En este sentido, la operación de los entornos ambientalmente saludables se propone en un 
marco general, a través de los siguientes componentes: 
  

• Articulaciones conducentes a implementación de entornos saludables a través de 
programas, proyectos y estrategias sectoriales como intersectoriales 

• Promoción de ambientes favorables con condiciones físicas, ambientales y sociales 
seguras, y sostenibles en el territorio, que mejoren la calidad de vida de las personas 
y faciliten las relaciones con los demás y con el ambiente 

• Educación integral e integrada, como un conjunto de intervenciones o actividades 
para el desarrollo de capacidades, que permitan al individuo, la familia y la 
comunidad acceder a información, apropiar el conocimiento, tomar decisiones y 
acciones favorables para el cuidado de si, de los otros y del ambiente 

• Participación social y comunitaria, que corresponde a los procesos sociales de 
organización, movilización, acceso a información, toma de decisiones y respuestas 
colectivas conducentes al empoderamiento del individuo, la familia y la comunidad 
para actuar sobre los factores que afectan la calidad de vida, el desarrollo humano 
y el desarrollo sostenible. 

  
Dicho lo anterior, las acciones se establecen en el marco de la Atención Primaria en Salud 
Ambiental (APSA), la cual busca definir la participación e intervención conjunta, 
posicionando la gestión intersectorial y la participación social en el abordaje de los 
determinantes sanitarios y ambientales, siendo estas acciones del sector salud parte del 
Plan de Acción Cuatrienal de Salud Ambiental (PACA). 
 
En los anteriores términos damos contestación a la proposición del asunto. 
 
 
Cordialmente, 
@Documento_preparado_para_firma 
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FlagSigned_79451376 
 
GERSON ORLANDO BERMONT GALAVIS 
Secretario Distrital de Salud. 
 

Elaboró:  Sandra Milena Barbosa – Subdirección de Determinantes en Salud 
                Elsa Villarraga – Carolina Buitrago - Subdirección de Vigilancia en Salud Pública 
Consolidó: Katherine Arenas – contratista – OAJ     / María Cabrera -OAJ 
  German A. Sterling (AgilSalud) – Contratista OAJ 
Revisó:  Diana Sofia Ríos Oliveros - Subdirectora de Determinantes en Salud 
              Libia Ramírez - Subdirección de Vigilancia en Salud Pública 
Aprobó:  Patricia Eugenia Molano Builes – Subsecretaria de Salud Pública (E)  

     Martha Añez Maestre – Asesora de Despacho 
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